
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Reparación directa 

Radicación:   15001-33-33-004-2020-00065-00 

Demandante: Helmunt Alarcón Rodríguez  

Demandados: Nación - Rama Judicial – DESAJ 

Policía Nacional, ASACOB S.A.S y Grúas y parqueo 

TECNIYAMAR 

 

I. ASUNTO 

 

El proceso ingresa al Despacho para pronunciarse sobre la corrección de la demanda 

presentada por el señor Helmunt Alarcón Rodríguez contra Nación- Rama Judicial-

DESAJ, Policía Nacional, ASACOB S.A.S y Grúas y parqueo TECNIYAMAR, encaminada 

a obtener el pago de unos perjuicios. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de 20 de agosto de 2020, este Juzgado dispuso inadmitir la demanda 

formulada por el señor Helmunt Alarcón Rodríguez, por carecer de requisitos legales, 

conforme a las disposiciones consagradas en el artículo 162 del CPACA y el Decreto 806 

de 2020, específicamente, en lo que tiene relación con: 

 

i) La falta de agotamiento del requisito de procedibilidad por parte de la señora 

Gladys Vargas Vargas y sus menores hijos. 

 

ii) La designación de las partes y de las pretensiones de la demanda en debida 

forma. 

 

iii)  La falta de poder y los anexos de la demanda, en cuanto a los documentos que 

acrediten la experiencia del profesional que elaboró el dictamen pericial aportado 

con la demanda y el certificado de existencia y representación legal, así como el 

registro mercantil de ASACOB SAS y TECNIYAMAR, respectivamente. 

 

iv) Los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, referente a: i) los canales 

digitales donde deben ser notificadas las partes, sus apoderados, testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso y ii) el envío de la demanda y su 

subsanación de manera simultánea y no previa, con copia al correo electrónico 

dispuesto para la recepción de demandas. 

 

Con memorial de 3 de septiembre de 2020, el apoderado de la parte actora presentó el 

escrito de subsanación, en el que ratificó que el demandante único de este proceso es el 

señor Helmunt Alarcón Rodríguez. Asimismo, que la parte demandada se encuentra 

integrada por la Nación-Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

Nación- Ministerio de Defensa Policía Nacional y los particulares ASACOB S.A.S 

representada legalmente por  el señor Jorge Alberto Reyes Camargo y el señor Marco 

Aurelio Ruiz, propietario del establecimiento de comercio Grúas y Parqueos Tecniyamar. 

Adicionalmente, allegó la constancia de remisión de la demanda subsanada, de sus 
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anexos (Documentos que acreditan la idoneidad del perito y certificados de cámara de 

comercio de los particulares) y del escrito de subsanación a la parte demandada.  

 

Comoquiera que el demandante acreditó haber desplegado una actividad dirigida a 

corregir las falencias advertidas en auto anterior, se dispondrá la admisión de la demanda. 

Asimismo, por Secretaría, efectuar el traslado del dictamen pericial (avalúo) aportado con 

el libelo introductorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la demanda presentada por el señor Helmunt 

Alarcón Rodríguez, en ejercicio del medio de control de reparación directa, contra la 

Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Nación - 

Ministerio de Defensa - Policía Nacional;  ASACOB S.A.S Nit. 900.396.875-1, 

representada legalmente por el señor Jorge Alberto Reyes Camargo, y el establecimiento 

de comercio Grúas y Parqueos Tecniyamar, representado por el señor Marco Aurelio 

Ruiz, identificado con cédula de ciudadanía No 4.292.476, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a los representantes legales de la 

Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Nación - 

Ministerio de Defensa - Policía Nacional, de conformidad con los artículos 197 y 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 

mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto 

para tal efecto por las entidades. 

 

TERCERO.- Notificar personalmente esta providencia a las particulares demandados 

inscritos en el registro mercantil, en los términos de los artículos 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales señalado en el certificado de 

Cámara de Comercio correspondiente. 

 

CUARTO.- Notificar personalmente esta providencia al señor agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho Judicial y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón 

de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto. Se anexará 

copia digitalizada de la demanda y de sus anexos, asimismo, de esta providencia. 

 

QUINTO.- Los apoderados y demás sujetos del proceso, en adelante y durante la vigencia 

del Decreto 806 de 2020, deberán hacer uso de los medios tecnológicos y virtuales. Por lo 

tanto, deberán enviar a través de los canales digitales informados por las partes un 

ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o de las actuaciones que realicen de 

manera simultánea con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

 

Los memoriales y actuaciones dirigidos al Despacho se remitirán al buzón del correo 

electrónico:  correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO.- Notificar del contenido de esta providencia al demandante y a su apoderado, de 

conformidad con el artículo 201 del CPACA. 

mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEPTIMO.- Cumplido lo anterior, córrer traslado de la demanda, sus anexos y del 

dictamen pericial (avalúo) aportado, de manera conjunta, conforme lo dispuesto en el 

artículo 172 del CPACA, al (los) demandado (s) y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días. Este término, de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr 

veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para que contesten la 

demanda y alleguen con esta todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan 

hacer valer dentro del proceso.  

 

Asimismo, deberá allegarse en formato PDF la totalidad del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso donde figura como 

demandante el señor Helmunt Alarcón Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 9.397.944, y que se encuentren en su poder, la omisión de este deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario (a) encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 175, parágrafo primero del CPACA. También deberá allegarse copia 

auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 

o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del ibídem. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f74690d1ecdd29ac30de990626c52c4adb65bd1d6900ea8bf1fdbb3ad49441ca 

Documento generado en 08/10/2020 04:12:26 p.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 31 

de hoy  de 09  octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

AMRS 

 

 


